
 

 

RESUMEN CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

MÓDULO DE PROYECTO INTEGRADO 

 
La evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado será continua.  

 

• Criterios de evaluación.- 
 Servirán como indicadores de la evaluación de los aprendizajes de los alumnos/as y de la consecución 

de las capacidades terminales. 
 

• Instrumentos de evaluación.-  
Sirven para recopilar datos y para mejorar el aprendizaje del alumnado. Se evaluaran conceptos, 

procedimientos y actitudes. 
Los alumnos/as que superen el 20% en faltas perderán el derecho a la evaluación continua del módulo. 
 
El alumno deberá entregar el Proyecto en fecha y forma según hemos establecido en la Programación de 

dicho módulo. Previamente se deben cumplir los plazos en las entregas parciales del proyecto establecidas 
por el profesorado. 

 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN : 
 
- CONTENIDOS CONCEPTUALES Y PROCEDIMENTALES  80% 
- CONTENIDOS ACTITUDINALES      20% 
 
 
Los Contenidos Procedimentales y Conceptuales son la base del Proyecto donde el alumno plasmará los 

aprendizajes obtenidos en el 1º curso del Ciclo Formativo. 
 
La nota se obtendrá por el seguimiento del guión aportado por el profesor y la calidad de la información 

aportada por el alumno. Además se tendrá en cuenta la viabilidad del proyecto.  
 
La Calificación la otorgarán los distintos profesores del equipo educativo que asistirán a las 

exposiciones de los proyectos. Será de APTO O NO APTO. 
 
El retraso en al menos 2 de las entregas parciales o el incumplimiento del plazo final, así como la 

superación de faltas de asistencia permitidas supondrá la pérdida de la evaluación en sesión ordinaria y  
tener que acudir a la evaluación extraordinaria. 

 
 
 


